
DE LAS PERSONAS 

INTERPRETACIÓN DE LOS ARTfCULOS 51 Y 70 

DEL CóDIGO CIVIL ARGENT1NO 

VSRDADEROSFUNDAMENTOSoELAPERSONAUDAO 

-
(P,arágrafo de una obra de Medicina Lestal en prensa) 

LEGISLACION 

Cód. 0-,J:'l. - Art. 30. Son pe¡'sonas todos los entes sus

ceptibles de adquirir derechos o contraer obligaciones. 

Art. 31. Las personas son de un(), existencia, ideal o de un1 

e:.l!"'!stencia visib.le. Pueden adquirn'r los derechos o contrqer las 
obligaciones que este código regla en los casos, por el modo y en 

la forma que él determina. S1t capacidad o lncapacidad nace drt 

esa facultad que en los casos dados l.es conceden o 1tiegan las k~ 
yes, 

'?lrt. 32. Todos los entes susceptibles de adquirir derechos, 

o contraer obligaciones, que no son personas de existtencia v'isi.,. 

FJle, son personas de existencia ideal, o personas jurídicas. 
Art. 33· Las personas juríd1:cas sobre las cuales este código 

legisla, son las que, de una existencia necesaria, o de una existen
da posible, son creadas con un objeto comNniente al pueblo, y sott 
las siguientes: 
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1.0 El estado. 
2.• Cada una de las provincias federales. 

3.• Cada uno de sus municipios., 

4.• La iglesia. 
s.• Los establec-imientos de utilidad pública, reliqiosos o pia

dosos, científicos o litentrios, las corporaciones, comunidades re~ 

ligiosas, colegios, utt::versidades, sociedades anónimas, bancos, 

compaiiías de seguros y cualesq1tiera otras asociaciones que ten

ga1t por principal objeto el bz:en común, con tal que posean Pilr· 
trimonio propio y sean capaces, por sus estatutos, de adquirir bit?

nes, y no subsistan de asignaciones del Estado. 

Art. 34· Son tambt:én personas jurídicas los Estados ext1·an

jeros, cada una de sus provincias o tnU1Vl:cipios_. los establecimien- · 

tos, corporaciones o asociaciones e:risten!.'es en países extranjeros 

y que existieran en ellos con iguales condiciones que los del ar
tícttlo anterior. 

Art. sr. Todos los entes que fJrescntasen signos característi

cos de humanidad, sin distinción de cualidades o accide1ttes, san
personas de existencia visible. 

Art. 54· Tienc'Fí t'1uapacidad absolutas 
r.• Las personas por nacer. 

2.0 Etc., etc. 

Art. 63. Son personas por 1za.cer las que no habietzdo nacido 

están concelJ'¡~das en el seno materno. 

Art. 64. Tiene lugar la representación de las personas pur 

nacer, siempre que éstas hubieren de adqu¡:rir bienes por donació11 
o herencia. 

Art. ¡o. Desde la concepción en el seno materno comienza 

la existencia de las personas)· y aptes de su nacZmiento pHed'c!n~ 

adquirir algunos derechos, como si ya ltubiesen n.acido. Esos de

rechos quedan irre-zrocablemente adquiridos si los concebidos en 

Pl seno materno nacieren con vida) aunque fnera por instante des
pués de eS'tar separados de su madre. 

Art. 71· Naciendo con vida no habrá ditstinción entre el nu. 
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·cimiento :;spontáneo :1' el que se obtuviese po1' operación quirúr

glca. 
Art. 72. Tampoco importará qu,e los nacidos con vida tengan 

imposibilidad de prolongarla, o' qt¡,e 1nzteran despztés de nacer, 

por ztn vicio orgánico intemo, o por nacer antes de tiempo. 
Art. 73· Repútase como cierto el nacimiento con vida, cuan,.. 

do las personas que asistJ;Ü?ron al parto lntbiesen oído la respira

ción o la v_oz de los nacidos, o hubiesen observado ot~os signos & 

vida. 
Art. 74· Sí muriesen antes de estar completmnente separados 

del seno materno, serán cons~'derados como si 110 hubiesen exis

tido; 
. "Art. 3767. Pueden adquiri·r por testamento todos los que, 

sestando concebidos al tiempo de la muerte del testador, no sean 

declarados por la ley incapaces o indignos. 

La palabra persona, tiene distintas acepciones según desde i, 

~1 punto de vista que se Ia considere. 
Así, por ejemplo, para la filosofía, persona es el ser pensaü

te que obra .con discernimiento; para [a, biología, es el ser hu
;mano, animado, aunque sea inconsciente, y para la ley, es el 3U.

jeto y el objeto del derecho, y la razón de ser de sus disposicio
nes. 

Dejando 2:parte su etimología que nunca fué lo suficientc

rnente aclarada, así como las distintas definiciones que se ha:1 
pretendido hacer de ella, las que pecan unas por dem2:siado latas 
y otras por demasiado estrechas, nos concretaremos a estudiarla 
~ajo el concepto con que el código 'la ha adoptado, concepto que, 
·si bien no es una definición en el sentido estricto de la palabr~. 
expresa, sin embargo, claramente, e1 alcance que le quiere dar. 

Personas dice el artículo 30, son todos los entes susceptible:> 
de adquirir derechos o contraer obligaciones. El art· 31 distiu~ 

gue dos clases de personas: personas de una existencia idea~!, mo
ral o colectiva que son las personas jurídicas; y personas de exis-

AÑO 3. Nº 4. JUNIO DE 1916



-209-

t.entia visible, o naturales o individuales como las llaman otros .. 

códigos. 
Aunque no da una definición p-recisa, hace sin embarg.J; 

una definición bien dara de cada una de ellas en sus arts. 32 y 

51, y en los arts. 33 y 34 enumera todas las personas jurídicas so-. 
bre .las cuales legisla. 

Como se -comprenderá bien, el estudio de las personas de 

existencia ideal, de que habla el art. 32, no tiene ningún interés" 
para nuestro ·estudio, así que solo nos r·eferíremos a ·las person~s., 

de existencia visible o individuales de que habla el articulo SI. / 

Si se observa detenidamente la redacción de este art. 5 r, 
aparece a primera vista la influencia que las antiguas leyes han. 

ejercido sobre 1a mente del codificador para establecer el conceD
to de la personalidad humana. En efecto, la primera parte dice: . 

Son personas de existencia visible, todos los entes que presenta
sen signos característ:~cos de hmnanldad, adaptable en todo a lo 

dispuesto en las antiguas .legislaciones y, en espeówl, por el Código., 
Romano que en la parte referente a las personas fís.icas y condi~ 
ciones de la personalidad, dice: Ent·iéndese por persona física t.' 

JWJtural un indt"viduo kt{;mano, mientras es capaz de tener dere..: 
cho 'J' ejercer obligaciones. Pa:ra tener tal capacidad dice en ot..:o., 
artículo: Se necesita nacer vivo y con forma humana. 

Como se ve, para el Derecho Romano, los nacidos muertos, . 
y los monstruos, no tenían capacidad jurídica, pero ese mismo., 
código no determinaba, como no determina el nuestro, lo que se . 

debía considerar como monstruo, dejando la r,esolución de este 
punto enteramente librado a la apreciación de los jueces. 

La última par.te de1 a:rt. 31, dice: Sin distinción de cual ida- -
des o acádentes. Ahora bien, ¿qué significado tiene, que inter

pretación legal se puede dar a esta última parte del artku!lo? ¿Se· 
ha referido el legislador acaso a las cualidades físicas o morfoló

g,¡cas, en cuyo caso también los monstruos o monstruosidades es~ 
taría.n comprendidos en él? ,¿O se refiere a sus -cualidades mora- _ 
les, que en el recién nacido, tanto en e1 constituído normalmente, . 
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corno en d que presenta .deformidades monstruosas, no es dable 

percibir ninguna? 
¿N o será acaso el falso concepto que los antiguos tenían 

acerca .de las monstruosidades, •conoepto que, como es sabido, ha 

llegado hasta épocas no muy kjana:s de la presente y aún persis
ten en las clases ignorantes de la sociedad moderna y en muchas 
tribus y pueblos semi-bárbaros, ,como nesabios vivientes de aq~1e

lla época de obs.curantismo, los que han contribuído quizá como 
medida altamente previsora y mora:lizadora a la vez, para negar 

la personalidad a todos aquellos seres privados de signos caracte

rísticos de humanidad? 
Si recorremos Egeramente la historia de 1a humanidad, y nos 

remontamos hacia los tiempos primitivos, desde la época prehis-
' tórica hasta la medioeval, veremos que un sello marcado de su-

perchería domina todas esta:s edades, dándoles a estos seres anor

mal:es un origen hien dis·tinto en cada una de elhs· En Roma, por 
ejemplo, eran los ])ioses los que los producían, lo mismo que én 

Grecia, cuya m:itolog·ía ·está llena de ejemplos como el caso J. e 

J~tQ_i~~Lg!:l!_P.~ü<:>~ ~<:)!lll:<!J de cisne consigue seducir a Leda. 

En la Edad Antigua) Media y hasta el Renacimiento) es d 
demonio el ·que sustituye a 1os Dioses de :la antigüedad en la crea
ción de estos seres. 

La imaginación ha forjado en todos los tiempos alrededor de 
ellos, las ideas más erróneas y extravagantes, y así se ve, que mien

tras los griegos y romanos recibían con júbilo su advenimiento, 
pues siendo la encarnación de sus dioses, eran siempre e1 presagio 
de hechos fastuosos; en 1a Edad J\,1edia y Renacimiento, eran estos 

seres singulares los agentes de:l maleficio y causantes de desór~ 
denes mentaLes, epidemias, ·catástrofes y de todas las plagas y ca
lamidades de la humanidad. 

Todas las ideas supersticiosa~s reinantes en las diferentes épD
cas corno dioe de V eyga, "tienen entre sí un punto de contacto 
que se manifiesta sin cesar al través de todos los .cambios prod11-
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cidos por la evolución social, y es que todas ellas suponen, en las 
monstruosidades, :la producción de formas animales." 

Desde d hombre primitivo que vive en íntimo trato sintien
do irresistibl.e atracción por él, y en que apenas :ligeros rudimen
tos en todas 1as manifestaciones le separan, ha:sta el momento. e·1 

que su ser se agita bajo las p:alpitaciones de un alma, el animal 
adquiere mayor preocupación ,en él. El animismo y :la transmigra
ción de :las almas encuentran ancho campo. E:l origen del culto 
por los animales, según el ilustre filósofo inglés Spencer, estriba 
en la doctrina del animismo. 

Todos estos heqhos nos demuestran daramente el arraigo 
de esta marcada atracción del animal hada el hombre, que se nota, 
desde tiempos inmemoriales hasta nuestros días. En efecto, d 

contacto camal con an:males, es costumbre en todos :los pueblos 
primitivos, y aún ,en nuestros dias se puede decir que existe e:~ 

algunas poblaciones apartadas de la civilización. Este bestialismo 
se observa hoy en muchas tribus y puebdos salvajes, ,como son los 
Finos pueblo del norte, que sin repam alguno cohabitan con ani
males cuando están aus·entes mucho tiempo .de sus mujeres. 

De estos hechos y otros muchos que sería largo enumerclr, 
se ha generalizado la creencia hasta d punto de .ser una idea vul

gar para la gente de campo, que las anoma'lías o monstruosidades 
observadas en los wnimales, se deben a actos carnales ejecutados 

por el hombre, y por analogía se deduce, que en los dados a luz 
por una muj:er, deben mediar las mismas circunstancias anor
males. 

Esta idea tan blsa como irónica para nuestra civilización, no 
,s,e ·discute y no tiene otra importancia que la de su estudio en nues
tros días. La ciencia vertiendo anchos regueros de luz sobre este 

campo de obsn1rantismo, ha disipado todas las dudas estableden
do la vendad axiomática. En efecto, desde la más remota antigüe
dad, ,los gri·egos y los romanos ya tenían alguna noción bastante 

clara sobre el particular. Aristóteles los llamaba errores de la na
turaleza y Plinio decía : "La ingeniosa naturaleza ha producido en 
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la especie humana tantas variedades, que son juguete para ella V 

maravilla para nosotros". 

Los estudios completos de embriología. en el capítulo destiM

do a las monstruosidades, la teratología, han demostrado hasta 

la evidencia, que estas anormaüdades que pueden ser infinitas, 

no son sino el fruto de un estado patológico del embrión, que de

pende de múltiples fa:ctores : hereditarios, sugestivos, mecánicos o 

mórbidos, y que según el momento del clesarro:llo, son más o me~ 

n~s pwnunciadas, como se desprende de Jas experiencias hechas 

en el gérmen fecundado de animales. (Experiencias ele C. De
reste en los hnevos de gal1ina). 

De a:hí las dos grandes divisiones: de anomalía y abnormi

dad que se conocen. La prinlera es una simple de:sviaciqn de las 
fon:nas, con ·conservación de la simetría, y la segunda es una ver

dade~a alteración mórbida, que sobreviene en d curso de la evo

lución del ser. 

Ahora bien, Ia •cópula estre-animales de espectes diferentes~ ; 
si ·es verdaJd que es un fenómeno que se observa oorriente1nente en · 
la ·naturaleza, no está probado que vaya siempre seguida ele ;m 

produció -híbrido. La hibridez es un fenómeno tan raro, que exi~ 

ge mucha aproximación y mucho parentesco entre las especies, y 

el ejemplo del asno con el .caballo, es insólito en la naturaleza. 

Las experiencias de fecundaciones artificiales practicadas. 

entre especies que se consideraban vecinas, han ·sido seguidas de 

resultado negativo, .estrellándose siempre contra esa defensa nat~t

ral que etlas presentan, y que ,en suma, es lo que las caracteriza y 

asegura su conservación, manteniendo su integridad al ataque se
xual. 

Por todas estas ·consideraciones, se deduce, que la ·especie hll

mana no puede constituir una excepción de esta ley natural, aún 

cuando una pen ersión de sus instÍJZtos sexuales lo permitiera, y 

por consiguiente, llegamos como conclusión incontrastable, que 

~s •el error más grande el suponer siquiera, que las anormalidades. 
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y monstruosidades en dla observadas; sean el fruto híbrido de 
nuesta .especie ,¡;on otra cua:lquier.a. 

En virtud de éstas razon1es brevemente expuestas, podía nues

tm código ins.pirán:dos·e ·en ellas, lo que vale decir, inspirándo;se en 
la psicología metafísica que prescinde de :la investigación de la 
génesis de la personalidad y supone que ésta se produoe al nacer el 
individuo, podía, decimos, haberse formado otro concepto sobre 

la personalidad humana, abrigando, si 1Se qui1ere, un .s.entimiento 
de demencia y de piedad hacia restos seres desgraciados, y am

parar:Ios con su protección como lo hace con los menores y los 

incapaces c:erebr(llles, considerándolos como igual·es a los demás 

de Ia espede, a pesár de que no sirvan sino de carga y ha:sta d~ 
motivo de lástima y repugnancia. Pero ya veremos en eJ curso de 

este capítulo, al hablar del orígen, fundamento y obj.eto del De
recho, :1o absurdo que 11esultaria esta manera de considerar la per:
sonalidwd, por las divergencias que nacen entre :la biología y la 
ci:encia dd Deecho y por Ja desarmonia •que se crea ·entre :la pre

sunción de capacidad por una par·te, que la ley hace sobre todo 

ser· c¡t1e f1ét()~, y p~~ C)t~(l2 la absoluta incapacidad q11e ofrec~ L1i1 

monstruo. 

Otro de los puntos que puede prestarse :a controversias es. el 
estudio del ·comi·enzo de la existencia de las personas. El artículo 

70 del ·código dioe : Desde la concepción en el seno materno co

mienza la existencia de las personas; y antes de su nacimiento; 

pueden adquirir algunos derechos, como si ya hubiesen nacido., 

Esos derechos quedan irrevocablemente adquiridos si los conce

bidos en el seno ·materno nacV.eren con vida, aunque fuera por ins
tantes después de estar separados de su madre. 

A primera vista pamc-e que ;}a interpvetación que debiera 

darse a ,este artículo, es que la ley considera como comienzo de 

la existencia de 'las personas, el momento mismo de la f.ecunda· 

ción d~l óvulo, es !decir, desde la concepción; sin embargo, su ver~ 
dadero alcance .se pone de manifiesto en aa última parte del mismo 
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articulo, así como ·en lo que se ~efiere a las personas por nacer. 

(Art. 63). 
La 1ectura de los arts. 71, 72, 73 y 74, así como los dos an

teriormente nombrados, nos demuestra que para la ley, el ver

dadero principio de la 'ex:istencia de las personas, es el nacimiento 

eón vida, y que el.emibrión, sólo es una futura persona o una per

sona •condicional : la de nacer con vida ( art. 7 4 y segunda parte 

del art 70). De· suerte que, cons·idera dos existencias : la existen

cia virtual, que •comienza en el momento de la concepción, y la 
existencia real, que se cuenta desde d día del nacimiento con 

vida. 
Como se puede V·er, no son nociones puramente jurídi.ca;s las 

que han servido de fundamento al codificar para el estahleci

miento de la pensonalidaJd, sino principios biológico-jurídi.cos bien 

perfilados en todas Jas antiguas legislaciones, y en especial en el 
Códi·go Romano, siendo este último, especialmente, el que parece 

ha;ber ej-ercido mayor influencia al adoptar las mismas condicio
nes y la misma proteoción a 1as personas por nacer. 

En .efecto, Ja ley .A:rgentina imitándolo ·ca1si •en todo, acuerd~ 
.~1. !"ª_!_!gQ .<:!~ Il'~T.S.9_11as de .existencia visible a los sujetos por nacer, 
los considera incapaces, y les nombra repl;esentante a obj.eto rle 

que reciban donaciones o her.encias (arts. 63, 64 y 3767), y en el 

art. 70, garantiza estos derechos y las condiciones de su desa
rrollo. 

Ahora bien, para comprender .el verdadero ·concepto de la 
legislación, hay que estudiar este asunto bajo su dobile faz, bioló

gica y jurídica. El Dr. De V eyga en su crítica al Código Civil, 

basándose solo en ·consideraciones biológicas, llega hasta acep

tar una verdadera personalidad en >el embrión. En efecto, dice: 

''Este en todo momento de su vida tiene una individualidad pro

pia sin que se .le pueda considerar como una simple parte de las 

entrañas de la madre, y si bien es cierto, que existe una relación 

funcional tan estrecha hasta el punto que hay verdadera comuni

dad de la circulación entre sus organismos, y que su vida depen-
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de íntima e imnediatamente de la madre, no puede negarse que 
son dos organismos distintos oon funcionamiento diferente y 

hasta cierto punto independientes· Pr·etender negar su individua
lidad, fundándose en el hecho de que necesita una (l!)'Uda extraña 
para mantener su vida, s·ería como negar la del r.ecién na·cido que 
sigue dependiendo íntimamente de ·la madre, hasta que el desarro
llo de sus órganos le permiten bastars·e a sí mismo". 

"Siendo, pues, el feto un verdadero organismo biológicamen
te considerado, dif,erente del de la ma:dre que lo nutre y lo aloja, 
¿es una persona? Porque el ·embrión es un ser imperfecto que 

carece de los atributos que caracterizan al ser completo, ¿deja 

de ser por eso un ser humano? Acaso el recién na·cido, ¿no es 

un ser también incompleto y en vías de crecimiento y de evolu

ción? Y el idiota que nunca jamás llegará a adquirir los atributos 

de la persona!lidad para ·ejercitar su voluntad y manejarse sólo, 

¿acaso •es un ser más humano y más perfecto que el embrión? De 

estos argumentos se desprende que el feto es una persona como 
lo son el recién nacido, los idiotas, y los nicapaces que menciona 

. el código, y que su existencia Peal comienza con la concepción y 
no con el nacimiento''. 

"El período fetal no .es sino una etapa de la vida, un pasaje 
de :la:s distintas que ella pres,enta .como son la infancia, la ado

Jooencia, la edad viril, la senectud, etc. Estas consideraciones, co
mo es lógico suponerlo, nos .llevan a la conclusión que no hay mc)

tivo para consi1derar al feto como una persona ficticia o futura 
persona, sino como persona real. Si su muerte se produce antes 

de nacer, o ·en ese mismo momento, su vida debiera considerarse 

por igual como cua:ndo ocurre en cualquier otro instante, adoles

cencia, juventud, .el!C., bajo el punto de vista d.e los der:echos ad
quiridos y por legal que d código confi.ére a estos últimos". 

Pero la doctrina embriogénica sobre la cual ba.:oa ::,u crítica 

e1 Dr. De V.eyga, está .lejos de ser la más aceptable, por cuanto 
el asunto en cuestión cambia totalmente si lo estudiamos desde 
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el punto de vista socia:l, hiológ;ico y jurídico, t3Jl como lo conside

ra 1a filosofía del dereoho. 
Algunas naciones elementa!les de derecho puro, nos van a 

ser indispensables en el ·desarrollo de este tema para su mejor 
comprensión. Comencemos por saber •lo <:fue es el derecho y las 
r:elaoiones de éste con la ley. 

El der·echo, ·es una idea constante que nos aoompaña ·en h 
vida y que Ufiramos :como una propi.edad nue1stra, que forma par
te de nuestra misma naturaleza, sin que de na!die la hayamos reci

bido. P•ero en sí mismo, es una pmpiedad de reladón, porque 
siempre lo ooncebimos como refiriéndose a algo, sin lo cual 110, 

se concebiría su ·existencia. Es:te algo a que siempr·e r·derimos 
nuestro denecho, es decir, el obj.eto constante de él, es la conducta 
humana, o lo que es lo mismo, d acto que juzgamos se debe 
r;ealizar respecto de nosotros. 

Del mismo modo que encontramos .en nosotros el derecho· 
respeoto de los ·demás, lo reconocemos en otros nespecto de nos
otrols, y ·esta relación recípr:oca, ·constituye .el orden del derechd, 
o sea d organismo de las reladones jurídicas. Este concepto d& 
der•echo, se resuelVie en otros •conceptos, cuya complexión orgánica 
lo constituyen, wmo s•er : el de orden, el de fin, el de medio y ~u 
·relación, y por último 1el de libertad. 

El f,in, ·es todo lo que debe ser realizado en la vida, y el me-
4io, es todo aqueHo de cuya ejecución pende que se.a cumplido,. 
el fin. La :r:elación entre ambos, ne.oibe el nombr·e de condicionali
dad, y :la cualidad del medio, en cuanto 1sirve al •cttmP'limiento del 
fin, se llama utilidad. · 

Siendo d derecho una rdación, cuyo obJeto es el cumpli
miento de los fines de la vida, y en cuyo logro consiste el bien, 
solo en razón del bien que mediante él se re.ClJliza, cabe el der.eoho. 

Y es un bien étioo, porque constituye con .la monalidad, la religión, 
etc·. parte del total orden ético de la virla, porque debe cumplirse 
el bien jurídico, mediante la lilbre actividad. 

Los elementos del derecho son tres; a saber: el sujeto, 0 sea. 

AÑO 3. Nº 4. JUNIO DE 1916



-217-

el !Ser a qui.en pertenece el der·echo ; el <Ybj.eto, o sea el orden de 
las condiciones que deben ser pt"estadas; y la relaoión jurídica, 
o 1sea el vínculo •que media entr•e uno y otro. 

El hombre, recibiendo .en su Gonóencia su propio derecho, y 
proponiéndoselo como ley de su actividad en la vida, es la per
sona jurídica, qUJe involucra la idea de capaoidad, o s·ea la facul
tad de sostener .en 1a vida relaciones juríd~cas. Para ei derecho 
miSI!llo, esta capaódad es iguaJ en todos, pero desigual para las 
relaciones det·ermina<las de la vida, dependiendo del fin, de la 
situación, y de los límites en que cada ser se ha.Ha determina,do. 

La palabra persona, pues, jurídicamente, no es sinónim:a de 
indivi•duo, ptllesto que puede exisrtir una sola persona con mul
tipliódad de individuos (personals sociales), corno varias persv
nas •en un solo individuo; •ejemplo: individuos, que tienen uaa 
persona:lida,d para JCada total relación en que se hallan, v. g., co
mo magistrado, oomo profesional, como mi•embro de su familia, 
etcétera. 

La psicología metafísica prescinde de la investigación de la 
génesis de la personaEdad, y supone que ésta se produce al nac~r 
el individuo. 

La ciencia experimental al contrario, nos demuestra que la 
noción de la prop•ia conciencia, es decir, la separación ·entre el 
yo y el no yo, no se obtiene sino después de un desarrollo psí
quico oonsiderable. El .estudio de las facultades psíquicas del ni
ño nos demuestra, que ·la noción de persona, es decir el sentimien
to de sí propio, no Jo a,dquier·e sino de un modo gradual y pro
gr.esivo. 

De lo que antecede puede deducirse, que la personalidad ju
rrdica tiene su base en la personalidad psicológica, y para que 
nazca ·como 'S·entimiento y como idea, son necesarias dos comli
óones, a saber: I.

0
• que exista una sociedad y 2 °, <jne existan 

normas de conducta ·entr.e 1os asociados y un poder capaz de ha
·cerlas respetar. 

Ahora bien, aún aceptando en el feto la existencia de una 
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pe~sona biológicamente ,considerada, no ·puede ser un subjectum 
juris, por:que .solo existiría en él una persona:lidad psicológica, y 
como acabamos de verlo, la personaJidad jurídica, tiene, como 
base aquella, y como primera condi-ción, la existencia de una so

ciedad. 
Por otra parte, un ser que está .completamente supeditado a 

otro, un ausente del mundo como .es el embrión, solo podrá ad
quirir su personalidad cuando se incorpore con el nacimiento con 

vida a ,la sociedad. 
La misma psicología metafísica, con la ,implantación de su 

teoría de los derechos innatos, que ·considera al hombr·e, abs
tractamente, wmo un ser capaz de derechos independient.e de la 
sociedad y del poder social, t!J.mpoco podría adjudicarle persona
lidad, puesto que el nacimiento sería una condición sine qua non. 

Pero aún aceptada esta per:sonalidad oomo lo pretende la 
doctrina embriogénica, hay una objeción incontrastah1e, cual es: 
la imposibilidad que habría en, poder determinar el principio de 1u 
existencia, .es decir, fijar el momento mismo de la conoepción. 
(Ver cap. de la concepción). 
·---Todas-esTas razones, como se ve, no han sido tomadas en 

cuenta por el prof,esor De Veyga en su crítica al Código Civil 
·para proponer su reforma en la parte pertinente. De modo, pues, 
que la diiS'posición de éste sobre el comi,enzo de la personalidad 
jurídica, es, a nuestro juicio, la mejor y única aceptable, porque 
si bien ,es cieito que, ·en rigor, :la capacidad jurídica no nace sin:!) 
cuando se desarrolla el sentimiento de la personalidad, la ley, te
niendo .en ·cuenta que. bastan para elrlo pocos años desde el naci
miento, y que este período de tiempo 'es variable para los disti11-
tos individuos, acepta, muy atinadamente, la presunción de q'.1e 
todo ser que nace vivo, contiene en potencia la personalidad jurl
oica que después habrá de desarrollar en acción, y hace remontw 
a ese momento, es decir, al nacimiento con vida, el comienzo ele 
la personalidad. 

En cuanto a la vida fetal, 1;:¡. ,Jey solo garantiza las condiciv-
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nes de su desarroHo, sin hacer feto un subjectum juris, por las 
razones que acabamos :de ver. Pero implícitamente, reconoce en 
él una personalidad jurídica bajo el punto de vista de los posi
bles derechos de adquirir (donaciones, herencia), puesto que Je 
acuerda el rango de persona ( art. 63), lo considera incapaz ( artícu
lo 54), y le nombra t'epresentantes ( arts. 64 y 3767), apoyándose 
en la presundón bien fundada y robustecida por la estadística, de 
que todos, o casi todos los concebidos, nacerán con vida. Pero 
estos der-echos se ha:cen efectivos, y quedan irrevocablemente ad
quiridos bajo e:l punto de vista del derecho positivo, "con el naci
miento con vida" ( art. 70). En caso contrario, considera como si 
nunca hubieran existido (art. 74). 

Como se vé, la personalida'd jurídica del código, está legis
lada con un criterio dualista, reconociendo antes, oomo después 
del nacimiento con vida, la misma caHdad jurídica, limita<da úni
camente en el primer .caso, por Ja condición de nacer con vidct, 
para que esos derechos previamente reconocidos, queden defini
tivamente adquiridos. 

El nuevo código alemán, que es la legislación más moderna 
que se conoce, viene en apoyo de esta tesis, puesto que, despues 
de. veinte años de meditado estudio, ha .terminado por adoptar la 
vieja fórmula de las demás le.gislaciones, aceptando que: "la ca
pacidad jurídica del hombre, empieza con d nacimi.ento con vida". 

ALBERTO STUCCHI. 
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